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lo Lunes, 27 de abril de 1987 Núm. 92

el

El

'9

)S
el

^£1QN tercera________
ü e pa r t a m  n General de Ara8ón 

GANADERU v * Mí?^ AGRIClJI TURA,
, NTES Núm. 23.345

deriu v Montear' i1 l9k7' de* ,)eParlamenio de Agricultura, Gana- 
v'as Pecuarias eYr'i “ <IUC aPrue^a e* proyecto de clasificación de 
/-<irago2aj ' 5 tn'es en el término municipal de Gelsa de Ebro

a
1$
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o
a
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e
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_ . visto el exped'.
LXlslenles en el térmPn6 Se8U*^° Para la clasificación de las vías pecuarias 

* '1 cumplid0 todos i" munic‘Pa*de Gelsa de Ebro (Zaragoza), en el que se । Sen‘ado reclamac¡AS r^u*s*los 'egales de tramitación, no habiéndose 
Vdbles CUamos infn" d guna durante su exposición pública y siendo 
V,stos ia LeyOs Informes se emitieron;

I97r S? apliCaciónLanr^kl^CUanas de 27 de iunio de l974; el Reglamento 
Real ia * l cy dc Procer? 3 ° P°r *íeal 1)ccreto de fecha 3 de noviembre de 
Servir;®0'"?10 ' Alo dr i^010 Adniinistrativo de 17 de julio de 1958; el 
de l9ka S,del Estado H !■ ?4‘ dC $ dc lebrcro' de Traspaso de Funciones y 
Den irt dC de aeost d Gomun*dad Autónoma de Aragón; el Decreto 64 
feridasamcnto de Aeri?' í C la D.'putac'ón General de Aragón, asignando al 
'cRalev maieria de r/ tUra" Ganaderia y Montes las competencias trans-

Estc [)8enera' apiicaciónV“C|6n 13 natura*cza* y demás disposiciones 

con eM J3 ^Posiciónlh A8ncollura- Ganadería y Montes, de conformi- 
Asesori. ,Ormc del jele C‘asi,1cac>ón redactada por la Quinta Brigada. 
Natural* Jundica V con el Provincial de Zaragoza, con el de la
rcsueltrv y a PropUesH a V r?*' del Servicio de Conservación del Medio 

rn U de la Dirección General de Ordenación Rural, ha
térm mer°. A ro
MUe seBUI?iUniciPal dedGelvaalfl|CíCIÓn dC *as VÍas Pccuarias existentes en el 

v>as ¿m.enic se relacionan Ebr° (Zara8°Za)' en la se integran las 
Ní>meroU]arÍaS nCcesarias: n' '

AMUrii Rcal dc d= Ebro.
I hür» Pro„„ mclros 'incales .

; n8í'“d «Prox?^ "-=al=s.
.“mero; /ba 200 metros lineales.
Ate "'11 ''M t Tj j" Rc a l  d = Recaeros.
I n h ra Pronur=.’22^A tros 'meales. 
N.n8llud aproximad O'oimetros lineales- 
Aumer0 3. _ Vp . 3: 9 metros lineales. 
Anch?ra legal; r*860®8 y *a Retuerta.
1 "chura pronur?,•"^tros lineales.
S n8ÍlUdaprox^^

'as an8Undo' El re. 4 4'600 ^'ros lineales
*nCha 'Odcd?cV‘aS PccuariasdfigurannenU|PerhC1Cy dcmáscaracterísticasdc 

n lClal. anchUrICmbre de l986 atenién 1 4 proposición de clasificación de 
^SUdeclí f neccsaria y anLu"‘rL^^
afecte. CUs'f-cación, cuyo conten dn 3 138 Señaladas en su Pro
. 'ercero f  °sc ltndrá Presente en todo cuanto le
Opográfica; n Ruellos t,.amnt. . .
í ™ ¿uceTn POr urbtoa aSau‘SmaS afraados Por 

pilcarse ei d ?Vlales-etc., su anchn ^nCS P°r el ‘rancurso del 
inci^ Uarto- Si eeSura ^^dará definitivamente fijada 

'“^rdela^^dieación. ouaT??. municipal hubiese, además de las 
ria^U‘ni0' Esta P°drán ser clasificad ’ pecuanas- éstas no perderán su 

dS de| Presente rcsolución anroí a posteriormente.
exPediente se publicará en ^‘f*080*00 de las vías pecua- 

ard en el ^lín Oficial de la Provin-

da, en el "Boletín Oficial de Aragón” y en el “Boletín Oficial del Estado”, 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella interponer recurso de reposición, que se pre
sentará ante este Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación o publicación de la misma, 
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa, y cualquier otra clase de recurso o reclamación que proceda.

Zaragoza, 4 de febrero de 1987. — El consejero de Agricultura, Gana
dería y Montes, Enrique López.

SECCION CUARTA

^turai

Delegación de Hacienda de Zaragoza
SECCION DE NOTIFICACIONES Núm. 14.577

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de Zara
goza, se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora com
petente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a continua
ción se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, hecho 
imponible, base impositiva y cuota liquida

Concepto: Sociedades (actas inspección)

0G400II. Centrales Lecheras Unidas de Zaragoza, S. A. Avenida de 
Cataluña, 78. Acuerdo TEAC 26-11-85. 8.350.673.

Concepto: Impuesto de sociedades
Administración mociones

OE42222. Tajada Aladrén, S. A. Polígono Malpica, calle F, 61. 1984. 
Sanción balance. 15.000.

OE42878. Transportes Eva, S. L. Maestro Mingóte, 16. 1984. Sanción 
balance. 15.000.

OE42957. Northaland, S. A. Francisco Vitoria, 8. 1984. Sanción 
balance. 15.000.

Concepto: Industrial licencia fiscal 
Administración mociones

IE24384. Riba Bueno, José-Luis. Medina Albaida, 5. Primer semestre 
1984. EP-64144 R-D. 9.000.

IE24423. Casado Andia, Gema-Josefa. Pablo Iglesias, 4-A. Primer 
semestre 1983. EP-952II R-D. 4.320.

Concepto: Contribución territorial urbana 

982. Carceller Lamo, Benito. Blancas, 4. 1986. 369.117. 2.953.
1011.

1.308.
1012.

1.308.
1013.

1.308.
1014.

1.308.
1015.

1.308.

Hogares

Hogares

Hogares

Hogares

Hogares

Rurales, S. L. Marceliano Isábal, 3. 1986. 934.330.

Rurales,

Rurales,

Rurales,

Rurales,

S. L.

S. L.

S. L.

S. L.

Marceliano

Marceliano

Marceliano

Marceliano

Isábal, 3.

Isábal, 3.

Isábal, 3.

Isábal, 3.

1986.

1986.

934.330.

934.330.

1986. 934.330.

1986. 934.330.

Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición
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en el citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determi
nar el vencimiento dei periodo de pago sin recargo, que podrá hacerse en 
metálico en la Caja de esta Delegación, o por abonaré, cheque o talón en 
cuenta corriente al Tesoro público, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días 1 al 15 del mes, hasta el 5 del 
mes siguiente; si queda hecha en los días 16 al último del mes, hasta el 20 de* 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 
apremio, con el 20 % de recargo. ,

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados desde la misma fecha a que anterior
mente se alude de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación. - Recurso previo de reposición en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro General de esta Delegación de Hacienda y resol
verá la dependencia competente por haber dictado el acto administrativo; o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial en el plazo de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la notificación, o, en su caso, del en que se haya notificado, 
expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición.

Zaragoza. 11 de marzo de 1987. — El jefe de la Dependencia. Francisco 
García Loscertales.

SECCION DE NOTIFICACIONES NÚm. 15.027

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de Zara
goza, se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora com
petente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a continua
ción se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, hecho 
imponible, base impositiva y cuota liquida

Concepto- Impuesto valor añadido (IVA)

VE00058. Celia Rosi, S. A. Daroca, 6. 1986. Intereses Ley 46 de 1985. 
7.482.

Concepto: Sanción renta personas físicas

2199. Gago Rcvilia. Aurora. San Vicente Mártir, 18. 1984. Sanción. 
3.211. , ,

2222. Ortega Montoya, José M. San Vicente de Paúl, 36. 1984. Sanción.
2.874. . ., 

2262. Sempere Bono, Antonio. San Juan de la Cruz, 25. 1984. Sanción. 
5.140. . .,

2848. Chamorro Jiménez, José-Luis. Huerva, 15. 1984. Sanción. 4.639. 
2896. Jaime Andrés, José-Luis. San Gregorio, 3. 1984 Sanción. 3.800. 
2903. Marigán Gil, Pablo. Avenida Cataluña, 35. 1984. Sanción. 7.164. 
2953. Morales Abella, Juan-Tomás. Avenida Cataluña, 185. 1984. San-' 

ción. 11.489.
2974. Campo Martín, Adolfo. Camino Valimaña, 234. 1984. Sanción. 

7.000.
3051. Lafuente Lahucrta, Miguel-Antonio. Domingo Rain, 14. 1984. 

Sanción. 6.447.
3078. Sebastián García, Enrique. Pedro de Luna, 52 1984. Sanción. 

4 272- • < c- c 
3080. Romance Herrero, Julián. Asín y Palacios, 44. 1984. Sanción. 

3. 750. • ,n 
3190. Lalana Moreta. Miguel-Angel. Celso Emilio Ferreiro, 12. 1984. 

Sanción. 9.855.
3538. Mariscal Saiz, Nicolás. Baltasar Gracián, 15. 1984. Sanción. 

3872. Díaz Carmón, Manuel. Avenida de la Jota. 65 1984. Sanción. 
3.864. •_. ' 

3889. Arlacho Florín, María. Zalmedina, 5. 1984. Sanción. 4.004. 
3972. Cornago Mesa, Juan. Escosura, 46. ¡984. Sanción. 3.750. 
3992. Oriol Embid, Angel. Vía Verde, 12. 1984. Sanción. 5.000. 
4116. Ainsa Gómez, Luis. Hermanos Pinzón, 6. 1984. Sanción. 14.000. 
4158. Pérez Moya, José-Augusto. Pintor Marín Bagüés, I. 1984. San

ción. 3.389. .,
4303. Lampán Casanova. Julián. Río, 16. 1984. Sanción. 5.000
Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín 

Oficial de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determi
nar el vencimiento del periodo de pago, que podrá hacerse en metálico en la 
Caja de esta Delegación, o por abonaré, cheque o talón en cuenta corriente 
al Tesoro público, en los siguientes plazos:

La deuda tributaria resultante (cuotas y recargo de prórroga) deberá ser 
ingresada, no en los plazos generales previstos en el artículo 92.1 del 
Reglamento de Recaudación, sino en el plazo de quince días naturales.

Si transcurrido ese plazo el ingreso citado no es efectuado, incidirá la 
cuota en recargo de apremio automáticamente.

Recursos contra la liquidación. — Recurso de reposición en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente a) de la notificación, que debe

presentarse en el Registro General de esta Delegación de Hacien a} . ( 
verá la dependencia competente por haber dictado el acto adminis 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal 
Administrativo Provincial en el plazo de quince días hábiles, a 
siguiente al de la notificación, o, en su caso, del en que se haya no 
expresa o tácitamente, la resolución del recurso de reposición.

Zaragoza, 16 de marzo de 1987. — El jefe de la Dependencia, r 
García Loscertales.
SECCION DE NOTIFICACIONES ' NúnL *

Para conocimiento de los contribuyentes en ignorado 
adelante relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el ;()||. 
de Zaragoza, se notifica por el presente edicto que, de acuer 
artículo 49 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre1 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de 30 de dicietiobr ; 
este Servicio Provincial ha procedido a comprobar el valor 
bienes y derechos transmitidos, en su caso, de la operación societa ; 
acto jurídico documentado, y que han sido los que a conttn

a la i 
Regl¡ 
ción, 
horas 
las qv 
en se¡ 
tercio 
queso 
hipot 
misir 
de ed1 
de es 
rero, 
Reca

expresan:
Número de expediente, contribuyente, último domicilio conocí 

imponible, valor declarado y valor comprobado 

-idoX

12562-84. Angel Equiza Avinzano. Migue) Servet, 17. Tran 

Pilar, 7. Transmisióo 

Pilar, 7. 1 ransmisión 

Pilar, 7. Transmisió0

del

del

muebles. 300.000. 400.000.
49596-84. Oscatráns, S. A. Plaza 

200.000. 350.000. 
49512-84. Oscatráns, S. A. Plaza 

200.000. 3 50.000. 
49513-84. Oscatráns, S. A. Plaza .

200.000. 3 50.000. . ■ 
43247-84. Ernesto García Martin. Uncela. 43. Transmisión 

del

2.9OO.OOO.3.331.5OO. , cisión 
13370-85. Trans-Gas, S. A. Avenida Valdefierro, 4. f ransm 

bles. 500.000. 1.500.000. . ¡ón 1^ 
40317-85. Trans-Gas, S. A. Avenida Valdefierro, 4. 1 ransm 

bles. 200.000. 420.000. a, 8-' 
31537-84. María-Angeles Anadón Urbe?. Paseo Pamp1 

Transmisión inmuebles. 200.000. 465.795. a, 8' 
6728-85. María-Pilar Gallástegui Anadón. Paseo Pamp 

Transmisión inmuebles. 1.125.000. 3.968.370. •rrans,’''> 
30367-84. Ismael Abizanda Záforas. Laguna de RinS, 10- . 

inmuebles. 1.500.000. 1.880.000. . claret- 
44216-84. José-Angel Bustín Resano. San Antonio María 

Transmisión inmuebles. 300.000. 393.750.
6300-85. José Colmenero Vega. Lagasca, 17. Transmisión 

290.000.452.803. . c| BOf
Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto uap|iv 

Oficial de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de j6tcP' 
en el citado periódico oficial como la de notificación a efectos 
nar los plazos para recurrir contra las valoraciones not*l‘cada^a(j() p*^ , 

Caso de disconformidad con la cuantía del valor compro .^con,, 
solicitar ante el Servicio Provincial de Hacienda la tasación 
dictoria en el plazo de quince días hábiles, a contar desde a procf^ > 
presente notificación, adviniendo que, en su caso, deberá 
designar perito de parte con titulo facultativo adecuado a la 
los bienes valorados. , . reC11^

Asimismo, en el plazo antes señalado podrán interpon 
reposición ante este Servicio Provincial de Hacienda. ^dmjn¡si^1 
económico-administrativa ante el Tribunal Económico- ^.^to0 
Provincial, si consideran que existen defectos en el proce i „ 
otro motivo de derecho. eñal^0

Igualmente se les hace saber que transcurrido el plazo s praci 
apartados anteriores sin haber intepuesto reclamación algun^ ^018^ 
liquidación sobre la diferencia entre el valor comprobado y 6l 

Zaragoza, 18 de marzo de 1987. —- El jefe de los Servid
Tributaria.
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Recaudación de Tributos del Estado
Nún1-

ZONA 4.- - CAPITAL
leíDon Victoriano Herce de la Prada, recaudador de J ributos c

Zona 4 a de la capital; • . sy
Hace saber: Que en expediente administrativo de ap|c""|a Seg11^' 

mita en esta Zona de mi cargo contra el deudor para je ¡0$ 
Social, Enrique Ríos Ferrer, por débitos de régimen Bcnt .nC¡pal' s(h' 
1983, 1984 y 1985, por un importe de 2.949.522 pesetas de p resU|taS." 
20 % de recargo de apremio y costas del procedimiento a 
dictado la siguiente tasac‘¿íl <e

«Providencia. Ultimadas las diligencias de embargo. que¿s. 
sito de los bienes trabados al deudor Enrique Ríos Ferrer, h»1*1 ¡níl*' 
satisfecho sus descubiertos para con la Hacienda púbfa 
obtenido de la Tesorería, con fecha 13 de abril de I basta. pf° 
autorización para la enajenación de aquéllos en pública su

rio 
ten

al r 
firr 
ren 
res
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016' 
les

s
í:
s e

ÜC 
dt



BOP Zaragoza.—Núm. 92 TI abril 1987 1311

a la realización de la misma conforme a los artículos 136 y siguientes del 
eg amento General de Recaudación y reglas 80 y siguientes de su instruc

ción, señalando para su celebración el día 12 de mayo de 1987, a las 17.00 
oras, en las oficinas de esta Recaudación, siendo proposiciones admisibles 

as que cubran los dos tercios del tipo de tasación en su primera licitación, y 
n segunda e inmediata, si la hubiere, las proposiciones que cubran los dos 

lercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió en la primera. Notifí- 
se este proveído al deudor, al depositario y, en su caso, a los acreedores 

potecarios o pignoraticios y al cónyuge de dicho deudor. Publíquese el 
de C °flcia^e la Provincia y anímese al público por medio 
de e<t'C yS 3 1Jy Cl tablón dc anuncios del Excmo. Ayuntamiento y en el 
rer» d , ecaydación Remítase un ejemplar de dicho edicto al señor teso- 
Ree: t .efeCl0S Previstos en la regla 80 de la Instrucción General de 
Recaudación y Contabilidad.»

Condiciones generales de la subasta
edicto CUmplimient0 dc 10 anteriormente proveído se publica cl presente 
rníim. 'V SC adviertc a las personas que deseen licitar en la subasta que la 

I a se regirá bajo las siguientes condiciones:
en lote únk:obÍCnCS 3 enajenar’ así como su valoración, son los siguientes. 

Val!, L'n automóvil marca “Renault”, modelo R-6, matricula Z-7047-A 
foración, 75.000 pesetas.

CÍÓn"i¿JnLfUr80nCta marca “Mercedes’'. matricula B-4376-AS. Valora- 
o lou.uoo pesetas.

4° 000 p^setasnprCSOr dC aÍrC" marca'“Akilcna"(incomPlcl0)- Valoración.

^0-000 peselC“mprCSOr dc a*re" marca “Lasa" (incompleto). Valoración, 

Pesetas U01 pulldoradesbastadora, marca “Super Lema". Valoración, 20.000 

b Un horno de fundición marca “Especial". Valoración. 10.000 pesetas 

Pesetas n 8rUP° de soldadura eléctrica, marca “Kala". Valoración. 75.000 

Peseus.^33 C‘Zalla de Corte recl0’ accionada a pedal. Valoración. 20.000 

ci6n. IQ^nS ClZalla de corte recto- accionada a pie. marca “Thu". Valora- 
10. P^tas.।! I;na prensa sin marca visible. Valoración, 20.000 pesetas.

'° 000 a a  n ecluipo de pintado a pistola, marca “Lagola". Valoración. 
|2 Pesetas.
13. (j33 Equina de soldar, por puntos. Valoración, 5.000 pesetas.

5 ()00 pesctast3l3dr° dC columna- fij° a' suelo, marca “EE". Valoración. 

^■000 peseta3 P'Cdra esm^r*E de doble muela, marca “Formis". Valoración. 

Osetas ,na nevera de dos puertas, de unos 100 litros. Valoración, 10.000 

16. ,
■ ^OOn A» n‘l coc’na de cuatro fuegos, con horno incorporado. Valoración, 

l2 pesetas. 
1$ *'n calentador eléctrico. Valoración. 5.000 pesetas. 
Total <nÍ* P*aca eléctrica de cocina. Valoración. 5.000 pesetas. 

' 2/^ ¿'^ión. 518.000 pesetas.
10 don r / Knes a enajenarse halllm depositados en poder del deposita- 

lerccro q Arr°yo Roldan, en calle San Antonio María Claret. 60.
3.* Todl°n|de P°drán ser examinados por aquellos a quienes interese. 

¡' ^Oos lc*^ador habrá de constituir ante la Mesa de subasta fianza. 
lir'Tle en e| r dcl Upo de aquélla, depósito éste que se ingresará en 

reillaic, sin n es?r? s' *os adjudicatarios no hacen efectivo el precio del । S Perjuici0 IUICI° de *a responsabilidad en que incurrirían por los mayo- 
3 ad-Íudicaci6nUe S°*)rc e* ’mporte dc la fianza originare la inefectividad de 

^^'‘ción s¡ dsta seSuspenderá en cualquier momento anterior a la adju- 
t ’ p] re ace Pago del débito, recargo y costas.
e|° de Iq s  cin matanle deberá entregar en el acu de la adjudicación, o dcn- 

Prccio Hp । ° dlas siguientes, la diferencia entre el depósito constituido \ 
nt?" En ‘aadJudicación.
lesra ° Sc8undS°i dC 00 SCr cna-ienados *os bienes, o parte de ellos, en pri- 

S ^8uienies a * 'citación se celebrará almoneda durante los tres días hábi- 
^aragoza *a ultimación de la subasta.

‘ de abril de 1987. - El recaudador. Victoriano Hcrce.

QUINTA^Xcnio. a

SE,tvkio yUntamiento de Zaragoza
Es AL. ÜE EJECUC1ON DE PLANEAMIENTO Núm. 26.255 

“X; Jetodei n .
de [a IVel para prcsente concurso la redacción del anteproyecto de pasos 

aVcn*da de MtOnCS y vehicu*os Y mejora de infraestructuras en el cruce
Madrid con la autopista y ferrocarril Madrid-Barcelona.

Plazo de presentación del anteproyecto: Tres meses, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado".

Premios:
1.9 700.000 pesetas.
2 .0 500.000 pesetas.
3 .0 200.000 pesetas.
Dos accésit de 50.000 pesetas.
Abono de premios: Partida 614-640.2-18 (I) del presupuesto de 1987.
Petición de documentación: Servicio de Planeamiento de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo.
Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de mani

fiesto en el Servicio de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urba
nismo, a disposición de los interesados, en horas hábiles de oficina, durante 
los tres meses siguientes, contados a partir del dia siguiente al de la publica
ción del anuncio en el “Boletín Oficial del Estado". En estos mismos días y 
horas se admitirán propuestas en la citada oficina hasta las 13.00 horas del 
último dia hábil, y la apertura, estudio y selección de los trabajos presenta
dos se llevará a cabo en la forma y plazos indicados en las bases del concurso.

Zaragoza. ¡4 de abril de 1987. El secretario general. Xavier de Pedro.

AGENCIA EJECUTIVA
Subasta de bienes muebles Núm. 24.789

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
oe Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 

se sigue en esta Recaudación contra don Manuel Arguedas Vélez. por 
débitos al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en concepto de impuesto de 
circulación, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia. Autoriz.ada porel señordepositariodel Excmo, Ayunta
miento. por acuerdo de fecha 27 de marzo de 1987, la enajenación en pública 
subasta de bienes muebles embargados y depositados en este procedimiento 
contra don Manuel Arguedas Vélez, procédase a su celebración, para cuyo 
acto se señala el dia 26 dc mayo de 1987, a las 10.00 horas, en esta Agencia 
Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán las prescripciones de 
los artículos 136. 137 y 138 del Reglamento General dc Recaudación y reglas 
80. 81 y 82 de su instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosque! y notifiquese al 
deudor don Manuel Arguedas Vélez.

En cumplimiento a la transcrita providencia se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente:

I.° Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosquet y expuestos al público en 
camino de la Noguera, sin número. La clasificación y valoración que servirá 
dc tipo para la subasta es como sigue:

Un coche marca “Simca”, modelo 1200. matricula Z-4800-D. Valorado 
en 90.000 pesetas.

2.° Que todo licitador depositará en metálico, en la Mesa de subasta, 
fianza dcl 20 %, como mínimo, del tipo dc enajenación de los bienes que 
desee licitar, fianza que perderá si hecha la adjudicación no completara el 
pago entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en el 
acto o dentro de los cinco días siguiente, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurrirán por mayores perjuicios que sobre cl importe de la fianza 
origine la inefectividad de la adjudicación.

3.9 Que se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado 
en la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

4.9 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos.

5.9 Que en el caso de no haber sido enajenados todos o parte de los 
bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda los tres días 
hábiles siguientes al de la subasta.

Advertencia: El remate podrá hacerse en calidad de ceder a terceros, 
haciéndolo constar así en el acto.

Zaragoza, 6 de abril de 1987. El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Subasta de bienes muebles Núm. 24.790

Don Emilio Lasala Villuendas. agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 

se sigue en esta Recaudación contra don Miguel A. Portero Ruiz, por 
débitos al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en concepto de multas de 
tráfico e impuesto de circulación, se ha dictado con esta fecha la siguiente 

«Providencia. Autorizada por el señor depositario del Excmo. Ayunta
miento. por acuerdo de fecha 27 dc marzo de 1987, la enajenación en pública 
subasta de bienes muebles embargados y depositados en este procedimiento 
contra don Miguel A. Portero Ruiz, procédase a su celebración, para cuyo 
acto se señala el día 26 de mayo de 1987, a las 10.00 horas, en esta Agencia 
Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán las prescripciones de 
los artículos 136. 137 y 138 del Reglamento General de Recaudación y reglas 
80, 81 y 82 de su instrucción.»



■ 91
1312 27 abril 1987 BOP Zaragoza.—

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosquet y notifiquese al 
deudor don Miguel A. Portero Ruiz.

En cumplimiento a la transcrita providencia se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente:

I .e Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosquet y expuestos al público en 
camino de la Noguera, sin número. La clasificación y valoración que servirá 
de tipo para la subasta es como sigue:

Un coche marca“Mini Morris", matriculaZ-09I0-C. Valoradoen 80.000 
pesetas.

2.9 Que todo licitador depositará en metálico, en la Mesa de subasta, 
fianza del 20 %, como mínimo, del tipo de enajenación de los bienes que 
desee licitar, fianza que perderá si hecha la adjudicación no completara el 
pago entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en el 
acto o dentro de los cinco días siguiente, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurrirán por mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza 
origine la inefectividad de la adjudicación.

3.Q Que se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado 
en la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

4.9 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos.

5.9 Que en el caso de no haber sido enajenados todos o parte de los 
bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda los tres días 
hábiles siguientes al de la subasta.

Advertencia: El remate podrá hacerse en calidad de ceder a terceros, 
haciéndolo constar así en el acto.

Zaragoza, 6 de abril de 1987. El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Subasta de bienes muebles . Núm. 24.791

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 

se sigue en esta Recaudación contra don Celso Saura Mainar. por débitos al 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en concepto de varios, se ha dictado con 
esta fecha la siguiente

«Providencia. Autorizada por el señor depositario del Excmo. Ayunta
miento, por acuerdo de fecha 16 de marzo de 1987, la enajenación en pública 
subasta de bienes muebles embargados y depositados en este procedimiento 
contra don Celso Saura Mainar, procédase a su celebración, para cuyo acto 
se señala el día 26 de mayo de 1987, a las 10.00 horas, en esta Agencia 
Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán las prescripciones de 
los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento General de Recaudación y reglas 
80. 81 y 82 de su instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosquet y notifiquese al 
deudor don Celso Saura Mainar.

En cumplimiento a la transcrita providencia se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente:

I.° Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
poder del depositariodon Antonio Tirado Bosquet y expuestos al público en 
camino de la Noguera, sin número. La clasificación y valoración que servirá 
de tipo para la subasta es como sigue:

Un coche marca “Seat", modelo 1430, matrícula Z-104.125. Valoradoen 
60.000 pesetas.

2.9 Que todo licitador depositará en metálico, en la Mesa de subasta, 
fianza del 20 %, como mínimo, del tipo de enajenación de los bienes que 
desee licitar, fianza que perderá si hecha la adjudicación no completara el 
pago entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en el 
acto o dentro de los cinco días siguiente, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurrirán por mayores perjuicios que sobre el importe de la lianza 
origine la inefectividad de la adjudicación.

3.9 Que se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado 
en la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

4.9 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos.

5.9 Que en el caso de no haber sido enajenados todos o parte de los 
bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda los tres días 
hábiles siguientes al de la subasta.

Advertencia: El remate podrá hacerse en calidad de ceder a terceros, 
haciéndolo constar así en el acto.

Zaragoza. 6 de abril de 1987. El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Subasta de bienes muebles Núm. 24.792

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento
de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 

se sigue en esta Recaudación contra doña Concepción Blasco Larsa, por 
débitos al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en concepto de multas de 
tráfico, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia. Autorizada por el señor depositario del Excmo. Ayunta
miento, por acuerdo de fecha 16 de marzo de 1987, la enajenación en pública 
subasta de bienes muebles embargados y depositados en este procedimiento 
contra doña Concepción Blasco Larsa, procédase a su celebración, para

cuyo acto se señala el día 26 de mayo de 1987, a las 10.00 ^oraS’^fif 
Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán las p 
cienes de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento Cieñe 
Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.» a|j

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosquet y notifí<lue 
deudora doña Concepción Blasco Larsa. sOnj¡

En cumplimiento a la transcrita providencia se advierte a las P 
que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente: (rantt

1.9 Que los bienes embargados objeto de enajenación se 
poder del depositariodon Antonio Tirado Bosquet y expuestos al P 
camino de la Noguera, sin número. La clasificación y valoración que 
de tipo para la subasta es como sigue: {f

Un coche marca “Mini Morris”, matrícula Z-245I-D. Va o 
60.000 pesetas. s(lt)ísií-

2.9 Que todo licitador depositará en metálico, en la Mesa cl qiit 
fianza del 20 %, como mínimo, del tipo de enajenación de los blC (arad 
desee licitar, fianza que perderá si hecha la adjudicación no comp c|li| 
pago entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remaabi|jd^ 
acto o dentro de los cinco días siguiente, sin perjuicio de la respi'ns^ 
en que incurrirán por mayores perjuicios que sobre el importe de 
origine la inefectividad de la adjudicación. .nosi^0

3.9 Que se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, dep 
en la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación. .rior

4.9 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anu 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos le»

5.° Que en el caso de no haber sido enajenados todos o 
bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda los 
hábiles siguientes a) de la subasta. tere''0*

Advertencia: El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
haciéndolo constar así en el acto. ¡

Zaragoza. 6 de abril de 1987. El agente ejecutivo, Emih0
Núm.24>

Subasta de bienes muebles
.mié”16;

Don Emilio Lasala Villuendas. agente ejecutivo del Excmo. Ayun'8
de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administ1" 

se sigue en esta Recaudación contra don Francisco Vergara ^anCu|tas‘*< 
débitos al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en concepto de 
tráfico, se ha dictado con esta fecha la siguiente Ay**11^

«Providencia. Autorizada por el señor depositario del Excmo 
miento, por acuerdo de fecha 16 de marzo de 1987, la enajenación 
subasta de bienes muebles embargados y depositados en este pn*^ pgí' 
contra don Francisco Vergara Sánchez, procédase a su celebrad 
cuyo acto se señala el día 26 de mayo de 1987, a las 10.00 h°raS're5criF' 
Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán la5 J* 
ciones de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento c 
Recaudación y reglas 80. 81 y 82 de su instrucción.» fjdUe56 *

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosquet y notl 
deudor don Francisco Vergara Sánchez. neP11"^

En cumplimiento a la transcrita providencia se advierte a las 
que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente: ;ntra|,a

1.9 Que los bienes embargados objeto de enajenación se cn<:U 
poder del depositariodon Antonio Tirado Bosquet y expuestos a 
camino de la Noguera, sin número. La clasificación y valoración Q 
de tipo para la subasta es como sigue: y/a10^

Un coche marca “Simca", modelo 1200, matrícula Z-4534-B 
en 80.000 pesetas. ,e sui,a5v

2.9 Que todo licitador depositará en metálico, en la Mesa 
fianza del 20 %, como mínimo, del tipo de enajenación de los 1^8^ 
desee licitar, fianza que.perderá si hecha la adjudicación no 
pago entregando la diferencia entre su depósito y el precio del 
acto o dentro de los cinco días siguiente, sin perjuicio de la resp pjífl 
en que incurrirán por mayores perjuicios que sobre el importe 
origine la inefectividad de la adjudicación. icp01’'13

3.9 Que se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado. 
en la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación. , tefi^L

4 .° Que la subasta se suspenderá en cualquier momento 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos 

5 .9 Que en el caso de no haber sido enajenados todos o t|,es0 
bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda 1 • 
hábiles siguientes al de la subasta. a

Advertencia: El remate podrá hacerse en calidad de ceder 
haciéndolo constar asi en el acto. ..¡y LaS‘

Zaragoza, 6 de abril de 1987. El agente ejecutivo, Eml

Núo1' . Subasta de bienes muebles -.ni11
untall,C

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ay
de Zaragoza; , trat^0
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio adm'^1 jfaye5'y 

se sigue en esta Recaudación contra don Balbino Lacosta »e ^¡d 
débitos al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en concepto 
multas de tráfico, se ha dictado con esta fecha la siguiente



BOP Zaragoza.—Núm. 92
27 abril 1987 1313

-< Providencia. Autorizada por el señor depositario del Excmo. Ayunta- 
suh .°’ P°ruacuerdo de fccha 16 de marzo de 1987, la enajenación en pública 
conoLa 6 muebles embargados y depositados en este procedimiento 
acto p °-. ।a bm° Lacosta Pedrayes, procédase a su celebración, para cuyo 
EiecinivCna 3 Cl ^'a 26 dC mayo de 1987, a las 10.00 horas, en esta Agencia 
los art: Cni^° tram*te v realización se observarán las prescripciones de 
80 xi x «3a íl’' y * de* Reglamento General de Recaudación y reglas 
w, 81 y 82 de su instrucción.»
deudor aL al d^Positario don Antonio Tirado Bosquet y notifiquese al 
deudor don BalbmoLacostaPedrayes.
uue d? tumplim'cnto a la transcrita providencia se advierte a las personas 
4 ^'ec" tomar parte en la subasta lo siguiente:
Poder d el a C °S b*enes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
caminod ■ |ep°sitan.od°n AntonioTirado Bosquet y expuestos al público en 
de tín C 3i oguera>sm número. La clasificación y valoración que servirá 
de t po para la subasta es como sigue:
en S°n marca“Renault", modelo R-4, matrículaZ-3982-N. Valorado 

11 z¿v V00 pesetas.
fianza de??^'^0 1*citad°r depositará en metálico, en la Mesa de subasta, 
desee' licita COm° minimo- del tipo de enajenación de los bienes que 
Pago entre > t,Ue pcrdera s' hecha la adjudicación no completara el 
acto o denr‘"l °i a d^erenc*a entre su depósito y el precio del remate, cn el 
en que incJ0, OSC*nco d*as siguiente, sin perjuicio de la responsabilidad 
origine la iJT3" 1,01 may°rcs perjuicios que sobre el importe de la fianza

3 o Q^feCl,V,dad de la adjudicación.
en la SC ddmil*ran posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado

4 0 Que"" antcrioridad a iniciarse la licitación.
adjudicación d Subasla se suspenderá en cualquier momento anterior a la

5 0 Que h'c'era efectivo el pago de los débitos perseguidos, 
bienes cn nrim'- - CaS° dC n° hahcr s'd° enajenados todos o parte de los 
hábiles sipniAr.^3 ? scSunda licitación se celebrará almoneda los tres dias 

■ ‘guíenles al de la subasta.
'^tivertencia' Fi >

^^'éndolo enn . rema,c podrá hacerse en calidad de ceder a terceros, 
harapo, ? ar aSl Cn cl acto-

/a' 6 de abril de 1987. El agente ejecutivo. Emilio Lasala.

Subasta de m  •
neSmUCbles Núm. 24.795

de Zaragoza-3*11 Vd*uendas’ agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 

Hace saber* Oí , -
se sigue en est* p C Cn cxPcdiente ejecutivo de apremio administrativo que 
débitos al a ccaudación contra don José-Damián Cortés Ponz. por 
lrálico e impuesi° ^yunlam'cnU) de Zaragoza en concepto de multas de 

n ‘ 0 ‘ c c*rculación, se ha dictado con esta fecha la siguiente 
"R'«videncia a ■

™Cnto. por acuci ,u‘ori,ada Porel señor depositario del Excmo. Ayunta- 
su asta de bienes lccba de marzode 1987, la enajenación en pública 
Coritra don José n.UC es emhargados y depositados cn este procedimiento 
^uyo acto se señal an'ian ( °rt«s R°nZ. procédase a su celebración, para 
A8encia Ejecutiva 6 d‘a 26 de mayo dc l987’ a las l0 00 horas, en esta 
l‘l,)nes de |ns .,’.en.LU-votr^m*teyrealizaciónseobserváránlasprescrip- 

ecaudación y rcv^x?? v1"36, 137 y 138 dcl Reglamento General de 
d Citcse al denn , ’ y 82 dc Su instrucción.»
( Ludor don José Dam1*10 AnUmio 1 irado Bosquet y notifiquese al

En ^'mpiiñ' Cortés,1’onz.
deseen tomar'nar.3 Id ".anscr'la providencia se advierte a las personas 
lo Qucl 013 SUbaSta 1° siguiente:

ca^Crdel depositaHnH8 n\hargados objeto de enajenación se encuentran cn 
d ln° de la Noguera < n ?loni° 1 irad° Bosquet y expuestos al público en

'P0 Para la subasia m numcrO1 La clasificación y valoración que servirá 
.. Un coche m u C°mo Slgue:
,ad«cn 120.000^'l.^Cnaul1"' modelo R-12, matricula Z-3673-A. Valo- 

des^3,061 ^^comn^n deP°?^rá en me,álico- en la Mesa de subasta. 

Pao C lcitar- fianza oue n,m?1O.t dC UpO dc cnajenac>ón de los bienes que 
* go entregando la diferP Tí Cra S' hecha la adjudicación no completara el 

en dCn,ro de los cincoí'3 SU dCpÓSÍ,° y el Precio dc> -mate, en el 
oriJ C lncurrirán por m»v 'ds Slguienle’Sln perjuicio de la responsabilidad

'ac la inefectividad de Mué sobre el importe de la fianza 
P i3' Quesead ad de la adjudicación.

a Mesa con anteriorid?? '111^ ^ POreSCr'tO'en sobrecerrado’ depositado 
adi,Que la suba " miC,arSe la “citación.

5 r¡Cac‘ón si se h¡cieSraSefPe|nderá|Cn cualíiuier momento anterior a la 
bienes ^UC Cn el caso de n/h-'k0 Cl >Pa8° de los débitos perseguidos. 
hábiie?0 pr'mera o segunda F ó cr.s'd° enajenados todos o parte de los 
ab,les luientes al dc |a subá^3' SC CClcbrará almoneda los lrcs dias 

l ^^vcrtencia* f i
ZadOl° COn8tar asi'en^l acu'3 baCerse en calidad de ceder a terceros, 

'd80Za'6 de abril de Í987 e i .
• ti agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Subasta de bienes muebles Núm. 24.7%

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 

se sigue en esta Recaudación contra don Rafael Mínguez Serrano, por 
débitos al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en concepto de varios, se ha 
dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el señor depositario del Excmo. Ayunta
miento, por acuerdo de fecha 27 de marzo de 1987, la enajenación en pública 
subasta de bienes muebles embargados y depositados en este procedimiento 
contra don Rafael Mínguez Serrano, procédase a su celebración, para cuyo 
acto se señala el día 26 de mayo de 1987, a las 10.00 horas, en esta Agencia 
Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán las prescripciones de 
los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento General de Recaudación y reglas 
80. 81 y 82 de su instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosquet y notifiquese al 
deudor don Rafael Mínguez Serrano.

En cumplimiento a la transcrita providencia Se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente:

1.9 Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosquet y expuestos al público en 
camino de la Noguera, sin número. La clasificación y valoración que servirá 
de tipo para la subasta es como sigue:

Un coche marca “Simca”, modelo 1200, matrícula Z-I639-H. Valorado 
en 90.000 pesetas.

2.9 Que lodo licitador depositará en metálico, en la Mesa de subasta, 
fianza del 20 %. como mínimo, del tipo de enajenación de los bienes que 
desee licitar, fianza que perderá si hecha la adjudicación no completara el 
pago entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en el 
acto o dentro de los cinco dias siguiente, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurrirán por mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza 
origine la inefectividad de la adjudicación.

3.9 Que se admitirán posturas por escrito, cn sobre cerrado, depositado 
en la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

4.9 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos.

5.9 Que en el caso de no haber sido enajenados todos o parte de los 
bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda los tres dias 
hábiles siguientes al de la subasta.

Advertencia: El remate podrá hacerse en calidad de ceder a terceros, 
haciéndolo constar así en el acto.

Zaragoza, 6 de abril de 1987. El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 16.846

Don .losé-Amonio Montolio Román ha solicitado autorización para la 
instalación de un vertido de escombros en la margen derecha del río Arba. 
en finca dc su propiedad, en un tramo de 150 metros, y abrir una zanja 
paralela a la margen, de unos 60 metros de profundidad, situado aguas 
arriba dc la estación de aforos, en el término municipal de Tauste 
(Zaragoza).

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte dias hábiles, contado a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante 
el plazo abierto.

Zaragoza, 23 de marzo de 1987. El comisario de Aguas, Miguel Zueco.

COMISARIA DE AGUAS Núm. 16.851

Don Domingo Aragonés Llop, mayor de edad y domiciliado en avenida 
de Orbe Cano, sin número, de Nonaspe (Zaragoza), comparece ante esta 
Confederación en solicitud de autorización para extraer 400 metros cúbicos 
de áridos de la zona que se describe a continuación:

Término municipal: Nonaspe (Zaragoza).
Paraje o lugar: 160 metros aguas arriba del cruce camino de las Planas, 

parte alta.
Río: Algás.
Situación respecto del cauce del rio: Se indica en los croquis presenta

dos por el peticionario y que obran en el expediente.
Lo que se hace público para general conocimiento, podiendo quienes se 

consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Confederación, o ante el Ayuntamiento del 
municipio afectado, en que también se expone al público este anuncio, 
dentro del plazo de veinte dias hábiles, a partir de esta publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, o del día en que se inicie fa exposición en el 
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tablón de anuncios del Ayuntamiento, respectivamente. Durante dicho 
plazo estará de manifiesto el expediente, a las horas hábiles, en las oficinas 
de esta Confederación (paseo de Sagasta, 26-28, de Zaragoza).

Zaragoza. 18 de marzo de 1987. El comisario de Aguas. Miguel Zueco.

COMISARIA DE AGUAS Núm. 21.663

Don Cecilio Blasco Catalán ha solicitado la legalización de un pozo 
construido en finca de su propiedad y zona de policía de cauces del río 
Perejiles y barranco innominado, margen izquierda de ambos, en el paraje 
denominado “Ginestar”, del término municipal de Calatayud (Zaragoza), 
con destino a riego de 0,9180 hectáreas que mide la finca.

El pozo tiene sección circular, de I metro de diámetro y profundidad de 
11,50 metros, extrayéndose el caudal necesario mediante bomba centrifuga 
acoplada a tractor agrícola, que se eleva a través de tubería de impulsión de 
longitud y diámetro adecuados para dominar la zona regable.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados por esta petición dirigir por escrito las reclamacio
nes pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, 26-28, 50006 Zaragoza) durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir de esta publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Durante ese plazo estará de manifiesto el expediente, a las horas hábiles, en 
las oficinas de la indicada Confederación.

Zaragoza, 31 de marzo de 1987. El comisario de Aguas, Miguel Zueco.

COMISARIA DE AGUAS Núm. 21.665

Don Juan-Pablo Pardillos Salillas ha solicitado autorización para reali
zar una corta de árboles en terrenos de dominio público, cuyos datos y 
circunstancias se indican a continuación:

Paraje: “Las Suertes’’.
Municipio: Manchones (Zaragoza).
Rio: Jiloca.
Volumen total de madera: 12 metros cúbicos.
Carácter de la corta: Explotación maderera.
De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 72.1 del vigente Reglamento 

de Dominio Público Hidráulico, se advierte la posibilidad de presentar 
peticiones en competencia e incompatibles con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante 
el plazo abierto.

Zaragoza, 30 de marzo de 1987. El comisario de Aguas, Miguel Zueco.

COMISARIA DE AGUAS Núm. 22.346

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica de fecha 9 de marzo 
de 1987 se otorga a Electrometalúrgica del Ebro. S. A., la concesión de 
aguas para ampliación de un aprovechamiento del rio Ebro en el término 
municipal de Sástago (Zaragoza), incrementando en 52,2 metros cúbicos 
por Segundo la primitiva concesión de 200 metros cúbicos por segundo, y 
alcanzando, por consiguiente, el caudal concesional un total de 252,2 
metros cúbicos por segundo, con destino a la producción de energía eléc
trica en la central denominada Menuza, y con sujeción a las condiciones 
que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 31 de marzo de 1987. El comisario de Aguas, M iguel Zueco.

Servicio Provincial
de Industria y Energía Núm. is.431

Autorización administrativa, declaración de utilidad pública y aprobación 
de! proyecto de ejecución de una estación transformadora de 160 KVA y 
su acomet;da a 15 KV. en El Burgo de Ebro (AT 33-86).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorizaciones de instalaciones.eléctricas; en la Ley 10 de 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2.619 de 1966.de 20de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982.de 24 de julio, 
en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para 
instalar una estación transformadora de tipo interior, subterránea, de 
160 KVA y su acometida subterránea a 15 KV, situada en el término 
municipal de El Burgo de Ebro, a la altura del kilómetro 15 de la carretera 
Zaragoza-Castellón, margen izquierda, destinada a suministrar energía 
eléctrica a viviendas, con potencia eléctrica y demás características técnicas 
que se detallan, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don 
Rafael Prieto Pineño, en Zaragoza y diciembre de 1985, con presupuesto de 
ejecución de 2.650.587 pesetas.

Esta Jefatura del Servicio Provincial de Industria y Energía de 13 
Diputación General de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene 
conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en Ia 

Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas principa*eS 
características técnicas se detallan al final y de acuerdo con las siguiente5 
condiciones:

I .* El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de Ia 
fecha de la presente notificación.

2.a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionado5 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizad3

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 160 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0.220 KV. c|
Tipo: Interior, subterránea, con dos celdas metálicas conteniendo 

aparellaje eléctrico de alta tensión y un transformador trifásico de 160 K '

Acometida: Linea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito. 
15 KV y 230 metros de longitud, que arrancará de la linea aérea Prydes- - 
Burgo y estará formada por conductor Al de 3 x l x 95 milimetr 
cuadrados, 12-20 KV. en zanja. * .

Zaragoza. 25 de marzo de 1987. El jefe del Servicio Provincial L 
Industria y Energía. Mario García-Rosales.

Núm.

Autorización administrativa, declaración de utilidad pública y aprobado , 
de) proyecto de ejecución de una linea eléctrica aérea, a 15 KV. Qul 
de Ebro-Bonastre y derivación a ET elevación de aguas del Ayun 
miento, en el término municipal de Quinto de Ehro (AI 37-86).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20^ 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley I* 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de instalar 
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Dec 
2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982, de 24 dej11^ 
en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A- P ■ 
instalar una línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 KV. y 
derivación a la ET de elevación de aguas del Ayuntamiento, situ-111,1 
Quinto de Ebro. destinada a mejorar las condiciones de suministro elért 
en la zona, con potencia eléctrica y demás características técnicas ql,‘ , 
detallan, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Ra 
Prieto Pineño, en Zaragoza y noviembre de 1985. con presupuest*' 
ejecución de 13.022.557 pesetas, |;l

Esta Jefatura del Servicio Provincial de Industria y Energía 1 
Diputación General de Aragón, de acuerdo con las facultades que 
conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia. |a
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados 

Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanción^ 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
octubre de 1966. . nal65

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas pnoe'r 
características técnicas se detallan al final y de acuerdo con las sigi" 
condiciones': . jc|a

I .“ El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a parnr 
fecha de la presente notificación. .

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicion .g- 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autor' 
enviados al peticionario y aceptados por él.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica

Origen: Linea existente de SET IRYDA a Quinto de Ebro.
Final: Linea existente a ET Bonastre.
Longitud: 6.408 metros.
Recorrido: Término municipal de Quinto de Ebro.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: LA-I 10.
Apoyos: De hormigón armado vibrado y metálicos. AvU^,i,
Derivaciones: De apoyo núm. 4 a ET elevación de aguas del 

miento, tramo de nueva construcción, de 252 metros de longitud, co
res de LA-30 y apoyos de hormigón armado vibrado. . ,jai de

Zaragoza, 25 de marzo de 1987. El jefe del Servicio Provin1-
Industria y Energía, Mario García-Rosales.
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Núm. 18.432
Autorización administrativa, declaración de utilidad pública y aprobación 

el proyecto de ejecución de una estación transformadora de 400 K V A y 
su acometida a 10 KV, en calle Palomeque, de Zaragoza (AT 21-85). . 
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966. de 20 de 

19^7.' S°bre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 de
■ e 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de instalacio-

Y Cn SU Reg*amento de aplicación, aprobado por Decreto 
Pn i 6 r6’dC 20 de octubre’ y Real Decreto 2.596 de 1982, de 24 de julio, 

ei expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para 
s alar una estación transformadora de interior, subterránea, de 400 K V A y 

ave^"1? subterránea a 'O KV. situada en calle Palomeque (angular a 
eléctr d Cesar Augusl0)’ de Zaragoza, destinada a suministrar energía 
técnic03 3 nuevos inmuebles- c°n potencia eléctrica y demás características 
don RS rdclallan; se8ún proyecto suscrito por el ingeniero industrial 
nrpc„ d dC Pncto Pineño. en Zaragoza y noviembre de 1984, con 
PresupUesl0 de ejecución de 5.256.207 pesetas,
DiDm^ A^r11^ dCl Servicio Provincial de Industria y Energía de la 
conrprm' nL encral de AraBón« de acuerdo con las facultades que tiene 
coniendas. ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Ley loV concreto la ut*lidad pública a los efectos señalados en la 
materir ^t. • de • 8 de marzo’ sobrc expropiación forzosa y sanciones en 
octubre de 1966 aCI°nCS CléClrÍCaS* y SU Reg|amenl° de aplicación de 20 de 

caracn^.3^1 pr°yecto de ejecución de las instalaciones, cuyas principales 
Audiciones-1' lCCmcas se detallan al final y de acuerdo con las siguientes 

fecha dn p*azo de puesta cn marcha deberá ser de tres meses, a partir de la
2 a prescnte notificación.

esiablecidolltUla' dC *a ’n.sta*ac*bn tendrá en cuenta los condicionados 
s poi los organismos afectados por la instalación autorizada.

í aracterísiicas de la instalación 
de la estación transformadora 

otcncia: 400 KVA •
TipTsub '“‘"V80-0-220 KV

aParellaje n erranea’ con tres celdas metálicas conteniendo el siguiente 
donador irin°|S Celdas de acometida de cable, con un interruptor-sec- 
'^■rra; Una ceH9' Cada Una' para KV y A' con cuchillas puesta a 
lr‘P°larpara it V6 protccción y maniobra, con un interruptor-seccionador 
de400 KvÁ ’ Ayfusiblesde APR, y un transformador trifásico

-Acometida- i ■ -•
'h KV,qUe ' -’H63 eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 
E * Plaza Sala S ’tU^e cn,rada y salida del cable ET Palomeque, número I, a 
cuadrados, Al^?0! ^ 2° metros de longitud y cable de 3 x 150 milímetros 

7a». ’ ’ ' I 5 K V.
*ndustr¡a v F. ■ C marzo de 1987. El jefe de! Servicio Provincial de 

y tnergia, Mario García-Rosales.

Don^Síratura de Trabajo núm. 3 Núm. 18.421

^arago7a v caZar° ^’Bue!, magistrado de Trabajo de la número 3 de 
Hace y provinciai

'‘“mero 22 dj 19X7 V' aulos se tramitan en est? Magistratura con el 
°ndo dc Garanf1. c ’i3 .‘nstanc‘a de Joaquín Gállego Tolosana, contra 

aci°iiesde| Fond*11^ a^r‘al y General de Antioxidantes, S. L., sobre pres- 
lsPositiva dice- ° C 'aranl'a ^alar*aL se ha dictado sentencia cuya parte 

^°2lra cl ForMn a° la,dcmanda formulada por Joaquín Gállego Tolosana 
c .° condenar v C aranUa Salarial y General de Antioxidantes, S. L., 
atlSlaccral aetnr |Ca°n en° 3* demandado Fondo de Garantía Salarial a 

nceptos meritados5 »antldadCSdC pesetas y 18.492 pesetas por los 

p^'^'dantes, s Cr°nsle y s*rva de notificación a la demandada General de 
esente edicto nará i P°r ^nconlrarse en ignorado paradero, se inserta el 

Hp . ado Cn Zaraen .lcac*ón cn el Boletín Oficial de la Provincia.
aclio LázarO —FU c c marzo de 1987. — El magistrado de Trabajo,

Magistratura h » t  k • ,
D°n Emilio Molí . 6 ra^ajO nUnL 4 ' Núm. 19.773

^•aragoza y su Dr^*61?^0’ maS*strado de Trabajo de la número 4 de 
_ Hace saber- vincia^

Garc^a8ÍStralUradeTr h'°S c?ccut*Vos número 92 de 1986, seguidos en 
PidA y Olra. contra Tn Í° ? lnstancias de Mana-Consolación C. Cacho 
•iterá|COn fCcha 26 de ma n* Lorente, en reclamación por des- 

Cral^nte, de marz° de 1987 se ha dictado providencia que, copiada

«Dada cuenta; practíquense las averiguaciones de rigor, conforme al 
artículo 204 de la Ley de Procedimiento Laboral, librando a tal efecto los 
oportunos despachos. Requiérase a la parte ejecutante para que en el plazo 
de seis días señale, si conoce, la existencia de bienes propiedad de la ejecu
tada. A tenor de lo establecido en el artículo 33, números 1, 2 y 6 del 
Estatuto de los Trabajadores y del precepto procesal anteriormente citado, 
dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial por el plazo de treinta días a 
los efectos legales procesales.»

Y encontrándose la ejecutada Trinidad Martínez Lorente en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 26 de marzo de 1987. — El magistrado, Emilio 
Molíns. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 5
Cédula de notificación Núm. 18.425

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo, en autos seguidos bajo el número 829 de 1986. instados por Maria- 
Pilar Miravalle Moya y otros, contra la empresa Teba, Carbones y Aglome
rados, S. A., y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación de cantidad, se 
ha dictado en esta fecha sentencia con el siguiente fallo:

«Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la empresa 
demandada Teba, Carbones y Aglomerados, S. A., a que en concepto de 
indemnización, al exclusivo cargo de tal empresa, por extinción de la rela
ción de trabajo abone a los demandantes que se indican las cantidades que 
respectivamente se señalan:

1. María-Pilar Miravall Moya, 1.421.310 pesetas.
2. Salome Sanz Mateo, 851.544 pesetas.
3. Maria-Begoña Gómez Velasco, 400.069 pesetas.
4. José-María Roche Catalinas, 394.345 pesetas.
5. Emilio Corral Burio, 251.015 pesetas.
6. José-Luis Simal García, 397.720 pesetas.
7 Inocencio Martín Fernández, 482.009 pesetas.
8. Ismael Pérez Dueñas, 827.559 pesetas.
9 Emilio Sanz Laguna, 663.985 pesetas.

10. José-Luis Badía Esteban, 247.674 pesetas.
11. Angel Crespo Larena, 417.722 pesetas.
12. Faustino Marco Rubio, 236.293 pesetas.
13, Félix Merino Clarianas, 235.678 pesetas.
Notifiquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles 

saber que contra la misma cabe recurso de casación, por quebrantamiento 
de forma e infracción de ley, ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, 
el que deben preparar ante esta Magistratura de Trabajo, por comparecen
cia o por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a su notificación, 
con la advertencia de que, caso de recurrir el demandado viene obligado a 
consignar como depósito la cantidad de 5.000 pesetas, que se constituirá en 
la Caja General de Depósitos, entregando el resguardo en la Secretaria del 
Tribunal Supremo al personarse el recurrente, y. además, viene igualmente 
obligado a presentar, en el momento de anunciar el recurso, resguardo 
acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente que esta Magistra
tura tiene abierta en el Banco de España de esta capital, a nombre de 
"fondo de anticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias recurri
das", el importe integro del fallo, sin cuyos requisitos no se admitirá a 
trámite.

Asi, por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al 
proceso de referencia, en nombre de S. M. el Rey, lo pronuncio, mando 
y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Teba, Carbo
nes y Aglomerados, S. A., que se encuentra en ignorado paradero, se 
expide la presente cédula a efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 20 de marzo de 1987. — El secretario.

SECCION SEXTA
BUBIERCA Núm. 25.950

Por el plazo y a los efectos reglamentarios queda expuesta al público, 
para examen y reclamaciones, la rectificación del padrón municipal de 
habitantes al 31 de diciembre de 1986.

Bubierca, 22 de marzo de 1987. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 25.947

Habiéndose concluido el expediente de aplicación de contribuciones 
especiales obligatorias establecidas para la ejecución de las obras de aper
tura y urbanización del paseo de la Constitución (tramo avenida 
Cosculluela-plaza de toros), y siendo el presupuesto de las mismas de 
27.408.515 pesetas y el número de habitantes de 15.093, se dan las circuns- 
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rancias previstas en el artículo 224.5, en relación con el artículo 225, ambos 
del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, y en ejecución del 
acuerdo plenario de 26 de marzo último se expone al público en el Depar
tamento de Urbanismo de este Ayuntamiento el expediente de referencia, 
mediante anuncios que se insertarán en el Boletín Oficial de la Provincia y 
tablón de edictos del Ayuntamiento, a los efectos de que en el plazo de los 
quince días hábiles siguientes, computados desde el día siguiente hábil al en 
que se publique el edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, ios posibles 
afectados puedan solicitar la constitución de la Asociación administrativa 
de contribuyentes, puntualizando que su constitución será procedente 
cuando haya sido solicitada por los afectados que representen la mayoría 
absoluta de los contribuyentes, que, a su vez, representen los dos tercios de 
la propiedad afectada.

Ejea de los Caballeros, 7 de abril de 1987. - El alcalde, Carmelo Urbón.

VILLANUEVA DE HUERVA Núm. 25.951

Según establece el artículo 460-3 del texto refundido aprobado por Real 
Decreto 781 de 1986, de 18 de abril, quedan expuestos al público por el 
plazo de quince días los siguientes documentos, referentes al año 1986:

Cuenta general del presupuesto ordinario.
- Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto.

Cuenta de administración del patrimonio.
Durante dicho plazo y ocho días más se podrán formular por escrito 

ante la comisión especial de cuentas los reparos y alegaciones que se consi
deren oportunos.

Villanuevade Huerva, 13 de abril de 1987. El alcalde, Ramón Pardos.

VILLANUEVA DE HUERVA Núm. 25.953

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de abril de 
1987. acordó aprobar inicialmente el proyecto de abastecimiento de agua y 
saneamiento en la zona “Eras Altas" (complejo deportivo) y prolongación 
de la calle San Pablo, redactado por el arquitecto don Jesús Heredia 
Lagunas.

Dicho proyecto permanecerá expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de quince días, a contar del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante cuyo 
plazo podrán los interesados examinar el proyecto y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas. De no presentarse reclamaciones dicho 
acuerdo se elevará a definitivo.

Villanueva de Huerva, 13 de abril de 1987. El alcalde, Ramón Pardos,

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 24.862

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 770 de 1986-B, a instancia de Caja de 

Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador señor 
Del Campo Ardid, y siendo demandados José-Ramón Peirona Polo y 
María-Pilar Tomás Cotillo, con domicilio en calle Sobrarbe. núms. 15-19, 
séptimo A, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones;

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación. ■

2 .” Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos quedan suplidos por la certificación de cargas expedid-1 

por el Registro de la Propiedad correspondiente.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 26 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de l°s 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de juh° 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ■
Nuda propiedad de la quinta parte indivisa de finca rústica, sita en e 

término municipal de Muel (Zaragoza), paraje “Cerrado", parcela núm 
del polígono 7, con una cabida real de 17 áreas, dentro de la cual ha) 
const Aridos un chalet y piscina. Linda: norte, con camino; este, con Marian0 
Domínguez; oeste, con María-Pilar Orga, y sur, con riego. Se encuentra 
inscrita al folio 184. tomo 1.445, finca 3.516, inscripción segunda de 
Registro de La Almunia de Doña Godina. Valorada dicha participacto'1 
indivisa en 500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos ochenta y siete. k 
juez. El secretario.

JUZGADO NUM.3
Citación de remate Núm. 24.122

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del JuZ' 
gado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, en resolución de esta 
fecha,- dictada en autos de juicio ejecutivo seguidos en el mismo con c 
número 240 de 1987-C, a instancia del procurador señor Juste, en represe0' 
tación de Diseño y Construcción de Maquinaria. S. A., contra CentraleS 
Lecheras Unidas Zaragoza, S. A. (CLUZASA), cuyo paradero se desen 
noce, por la presente se le cita de remate, concediéndole el término de nueve 
días para comparecer en los autos y oponerse a la ejecución, apercibida quC 
de no verificarlo le parará el perjuicio a que haya lugar. . ,

Zaragoza, ocho de abril de mil novecientos ochenta y siete, 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. I»-4'6

Don Santiago Pérez Legasa. magistado. juez del Juzgado de Primera I°s
tancia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaraci^0 

de herederos abintestato con el número 229 de 1987, a instancia de di’ 
Julia Tejero Quero, por fallecimiento de su hermana de doble vínculo do 
Timotea Tejero Quero, hija de Mariano y Manuela, natural de IOy 
(Zaragoza) y domiciliada en Zaragoza, de estado civil casada y que f3**6*^ 
en dicha localidad de su vecindad el día 10 de enero de 1984. El cónyuge 
doña Timotea Tejero Quero falleció posteriormente, y de dicho matrimo0 
de la causante con don Celestino Gutiérrez no hubo descendencia a*SUI 
La causante fallece sin otorgar disposición testamentaria alguna, y qu,t 
reclama la herencia es su hermana doña Julia Tejero Quero. se

Y en providencia dictada en esta fecha he acordado llamar a los qiie g 
crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en este Juzga"1 
reclamarlo dentro de treinta días. , v

Dado en Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos ochenta ., 
siete. — El juez. Santiago Pérez. — El secretario.
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PRECIO IVA TOTAL

TARIFAS DE PRECIOS VIGENTES: Pesetas Pesetas Pesetas *

Suscripción anual ........................................
Suscripción especial Ayuntamientos..........  
Ejemplar ordinario ...................................... 
Ejemplar con un año de antigüedad ..........  
Ejemplar con dos o más años de antigüedad 
Palabra insertada en “Parte oficial" ..........  
Palabra insertada en “Parte no oficial” ...

5.400
3.500

30
50
75
10
12

324 
210

1,80 
3
4,50 
0,60 
0,72

5.724
3.710

32
53
80
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